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SESION EXTRAORDINARIA DE 8 DE OCTUBRE DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dª. Inés Sánchez Blázquez

D. Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor.

D. José Luis Domínguez Rubio

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	                En Aldeanueva del Camino a ocho  de  Octubre de dos mil diez, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto.  No asistió el concejal Feliciano Rosado, por motivos  de salud.
     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación  de la adjudicación definitiva de la obra de electrificación  del polígono Industrial.
	           Por el Sr. Alcalde se  manifiesta que  puesto que:.
   Con fecha uno de abril por el Alcalde se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en  INSTALACIONES ELECTRICAS EN POLIGONO  INDUSTRIAL  debido  a  que ya se  ha realizado la urbanización. Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.
   Dada la característica de la obra por el Pleno, se considera que el procedimiento más adecuado es el procedimiento negociado sin publicidad.

    Con fecha 19 abril se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

    Con fecha 19 de abril, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

    Por Acuerdo de 20 de agosto, se aprobó iniciar el expediente, Y  para la contratación referenciada, motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta.

   Con fecha 20 de agosto, se redactó, se aprobó  e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato.

   Con fecha 20 de agosto se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

—  Empresa: fomex.

—  Empresa: Eco-Restauraciones.

—  Empresa: Exman S.L

   Con fecha 14 de septiembre de 2010, se certificaron las ofertas que constan en el expediente.

   Con fecha 17 de septiembre, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa FOMEX S.A. la realización de las obras de por procedimiento negociado sin publicidad, por el precio  de 85.550.59  y  15.399.10  total de  99238.97.  
    Con fecha 18 de septiembre, la adjudicación provisional se publicó y en el Perfil del Contratante del órgano de contratación

    Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva. No se ha presentado dicha documentación.
       SE ACUERDA:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de INSTALACIONES ELECTRICAS EN POLIGONO  INDUSTRIAL    aprobada por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de septiembre de 2010 y publicada en el Perfil de Contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4.682.01 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la adjudicación definitiva a los candidatos que no han resultado adjudicatarios .

CUARTO. Notificar a  FOMEX S.A , adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato  que tendrá lugar en Aldeanueva del Camino a las trece horas..

QUINTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras de C INSTALACIONES ELECTRICAS EN POLIGONO  INDUSTRIAL    en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de de la presente Resolución.

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud
 de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [o Estudio Básico de Seguridad] del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud [o Director Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

SÉPTIMO. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Dichos acuerdos se adoptaron por unanimidad.  

	Aprobación de plazas del Decreto de Empleo
	              Por  el Sr Alcalde, se informa de la Resolución enviada por el SEXPE por la  que se conceden las siguientes cuantías:
     -Programa de empleo y experiencia…..30.000,00 €

     -Programa de  apoyo a obras servicios..36.000,00 €

   Por lo tanto y de acuerdo con los costes subvencionados por plaza se trata de acordar las plazas solicitadas en la oferta de empleo, se acuerda contratar: 

       Programa de empleo  experiencia:   3  ayuda a domicilio media jornada,

.                                                                1 gestor cultural, 7 horas.
       Programas de apoyo a obras y servicios: 1 ayudante centro día.

                                                                        5 operarios multiples.
  En la oferta pública de empleo se pedirá curso de ayuda a domicilio, y para gestor cultural cursos informática y administración.
   Criterios de selección para los trabajadores de apoyo social:
        Los  marcados en el Decreto 153/2010 de apoyo al Empleo  Local.
               1.- Parados inferior a 365 días.
                          2.-Mejor adecuación a puesto .Carnet de conducir.

                          3.-Haber agotado prestación de desempleo en los últimos seis meses.
                          4.-mayor numero de cargas, mayor número de hijos.
                          5.-mujer.

                          6.- menor de 30 años.
Tribunal. Presidente .Secretario del Ayuntamiento.
               Vocales:     Asistente Social, Personal de Ayuntamiento

	Aprobación del Convenio de Celadores para el 2011.
	             Por la Consejería de  Sanidad remite Convenio de colaboración  entre la Consejería de  Sanidad y dependencia y el Excmo. Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino para el mantenimiento de servicio de atención continuada a la población de la zona básica de salud de Aldeanueva del Camino, para la  contratación de cuatro celadores para el centro de salud de Aldeanueva del Camino, por  importe de  55680,00 euros, para el año 2009. 

           Dicho Convenio se aprobó por unanimidad.

           Segregación de  finca rústica, se aprueba.

                 Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las catorce horas del día indicado.
           EL ALCALDE,                                                   LA SECRETARIA,

     Fdo.  D. CASTILLEJOS                                          Fdo. C. MARTIN
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